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ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS LAS SIETE FINCAS (TR-SF)

DEL TRAMO DE LA VEREDA DEL VADO NEGRO
PROPUESTA DE MODIFICACION Y REINTERPRETACION

FINAL DEL TRAMO         CONEXION CON TRAZADO ORIGINAL

COMPRENDIDO DENTRO DEL SECTOR DEL PLAN

ACCESOS EVENTUALES A FINCAS

ZONA VERDE

SEPARACION VEGETAL
VEREDA 

VIARIO

DETALLE DE TRAMO INTERMEDIO ARRANQUE EN EL LAGAR DE LA CRUZ

El hecho de que una vía pecuaria atraviese nuestro ámbito supone un gran potencial para su 
uso lúdico ya que por su carácter de suelo público y el hecho de estar infrautilizada, puede 
ser aprovechada para usos turístico-recreativos "blandos" tales como itinerarios ambientales 
en espacios naturales, viario de conexión entre espacios de ocio y/o espacios naturales, 
itinerarios histórico-culturales, circuitos para caballistas o para cicloturismo, etc. sin menguar 
por eso su uso primario (esto es, vía para el transito de ganado).

Por ello, se propone la desafectacion de la via pecuaria , concretamente del tramo 
comprendido dentro de nuestro sector, asegurando para ello un corredor de 5,5 metros de 
anchura, desarrollándose paralelamente al viario principal estructurante de la zona. el 
trazado de este tramo coincide con el original, suponiendo esta operación una mejora de la 

y condiciones de la misma. el carácter principal de esta vía pecuaria se asegura supeditando 
el resto de usos al transito de ganado dentro de la vía.

Para facilitar la comprensión  y uso por parte del usuario, se plantean una serie de mejoras. 
primero un firme de albero compactado, a cota ligeramente inferior al viario, y con una 
separación física y vegetal para impedir las ingerencias del ganado en el mismo, o viceversa, 
la instalación de una red de alumbrado público, que incida minimamente sobre el 
medioambiente, y la colocación de áreas verdes esporádicas anexas a la vía.

Será necesaria la señalización de la vía pecuaria otorgándole prioridad al paso de ganado 
sobre los vehículos que circulen por la vía de acceso creada.
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